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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 Machetá, Cundinamarca, septiembre quince (15) de dos mil veintidós 
(2022). 
 

Visto el informe secretarial y el poder allegado, se reconoce personería 
al abogado LUIS GONZALO CAMELO CABUYA, como apoderado judicial de 

la demandada MIREYA SALCEDO GARZÓN, en los términos y para los fines 
indicados en el poder a él conferido. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

CÉSAR MONTAÑEZ ROMERO 

Juez 

  
 

     JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE MACHETÁ 
      SECRETARÍA. -EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICA  

   POR ANOTACIÓN EN ESTADO NÚMERO_33_DEL 

     DIA DE HOY, _16-09-2022. 
 
 

 

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES 

Secretario 
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